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0s de enero de 2021, que contiene ,'§t?iyiloJt-,"Jn,I;lJ t;Z':::Í:i,,", 
íi:ffll

¿o,,::I"ntos 
que obran en elexpediente judiciat N'zotz-óra-cn, en un totaroe veintiséis (26)

N.o 0056 .2021-GRSM/DRE

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direcc¡on ne$Xi;li5"J.l"i?3Íii"J,::&T: 
"§"="q:i,::i.J;JlGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámá¡to de su respectivacircunscripcíón territorial. Tiene relación técntco-normativá con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educacíon 

"r piororer la educación, la cultura, efdeporte' la recreación, la ciéncia y la 
,tecnorogia nJegura los servicios áducativos y losprogramas de atención integral con calidad y 

"qüio.o "n 
"r, 

ámbito ir¡.áú.ional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educat¡va local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado§i?!f'".Jñ ,T'r" §"r11::t "Hlrry;'|,.13peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, o"p"náin.ias, entidades,organízaciones y procedimientos, con la finalidad o" ,"joo, la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrafizado y ar servicio der ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el articuto primérá se r.esuetve "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regioñal de san Martín, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del serviclo de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "rl prácéso de Moáeini...¡éñlrplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Admin¡strat¡va, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exist, Jrpl¡.¡ord de funcí.*, o integrandocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 2018, en er ,L:,,3'3,.",[TÍS",.nu,:ff'r::ffi1:."f".#LT:;
del Reglamento de organización y Funcion", - RoF deléobierno Regional de san Martín;

M A c A V T L c A c u E L LA R,_ i n t e rp 
" 

r " o "*ir; g' 
". J,""?:::g " r oh', r:§r:i n il} r J3I' jexpediente judicial N"2017-018-cA; siendo así, medünie nesotución N"07 de fecha 2g deoctubre de 2018 emitida por el Juzgado Mixto oe gelrávista, resolvió declarando FUNDADAla demanda y en consecuencia NULÁ la Resoluc¡on o¡rectoral ugelli¿ariscai óeceres N.1g36,de fecha 30 de octubre de 2012 y la Resolución Directoral Regional N"g2s-2013-GRSM/DRESM, de fecha 03 de abril dé 2ü3; y onóeNrn que la entidad demandada emitaresolución administrativa reconociendo a la'oemánoánte la oon¡ricácion especial porpreparación de clases y evaluación equivalente at góllo, calculada sobre la base de laremuneración total o íntegra, con la correspondiente pagos de devengados e intereseslegales, por el periodo comprendido desde 

"r'zr 
o" ,"yáou 1gg0 hasta el zs oe noviembre
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dezo12; la m¡'ma que fue apelada por la parte demandada ante la sala Mixta Descentralizada

Já t¡qu¡Oación y Apet'acionei de Mariscal Cáceres - Juanjuí, generándose la Re.solugiggll
de fecha ZO de rrlo deZO19 que CONFIRMA la sentencia apelada y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requirienOo su ejecución mediante ResoluciÓn N'12 de fecha 04 de octubre

de 2019, por el Juzgado Mixto de Bellavista;

Que, de conformidad con el ar1ículo 4 del Decreto

Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

"riá01.." 
lo siguiente: "Toda persona y autolidgd 9stá obligada a acatar y dar

"iipin¡"no 
á las áecrsronés iudiciaies o de índote administrativa, emanadas de

auttóridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances' baio

iesponsabitidad ciii,'penat o ádmin¡strativa que la ley señala"; Por lo que, la Dirección

nellonat de Educación'San tVlartín cumple efectuariogr:. las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Bellavista, que a su vez constituye la

ÚniJro Ejecutora 307 -Educación Bellavista, con autonomía presupuestalfinanciera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N.oog-2016-MINEDU que modifica el-reglamento de la Ley N" 28044,- Ley

General de Educación, Decreto supremo N"004-201g-JUS que aprueba el Texto unico

ordenado de la Ley N'. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ta oitina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facurtades conferidas en ra Resorución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

frnsohriónDinstsul W

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N'2017-018-CA, el pago.de Pry9919
de la bonificación pb|. concepto de PREPARACIÓN DE CLASES Y EVALUACION

equ¡vatente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de LU6RE6IA ANA MARIA

fv¡hClV¡f-CA CUELLAR, por el periodo comprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta el

25 de noviembre aé z;o\z; la misma que deberá ser calculada sobre la base de Ia

i.*rn"rr"ión total o íntegra, con la correspondiente pagos de deve.ng?.do: e intereses

legales; la misma qré tr" déclarada FUNDADA mediante sentencia Resolución N'07 de fecha

29 de octubre de 2018 emitida por el Juzgado Mixto de Bellavista y DECLARÁNDOSE

CONSENTIDA y requirienOo su ejecución mediante Resolución N'12 de fecha 04 de octubre

de 2019, por el Juzgado Mixto de Bellavista;
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Ejecutora3o7Educación,"t,.,,.."ffi.iiJ,",},H1,¡y;:113
correspondiente conforme a lo establecido en ta Reioluciln N"07 que contiene la sentencia.

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi#]r,fiy-:;:jrJ::j:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Áégionat de san ürrtin, y oficina deoperaciones - Unidad Ejecutora 307 -eár.""¡* é"rrrri.t.

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y'áJn:ffi;5.l'ff:xl;
(www.Oresanmart¡n.q 
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MARTiN

Dirección Regional de Educac¡ón
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de Educación
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